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l'iloeofla y Letras .
CienQias de 1& Eóu-

_iOO .
Economia .. " .
Derecho ..... " .

PriJuer~,~~~ oQ-nv~: se conv~ '100 l;teeaa pa.r~ los
SlgPÚllllea grupos do ..peclalJdadés:

1. Informática 15 9.
. 2. Matemática;¡ :¡o 10.

3. Ffsi€iR. ' '.•".. ".. 50 1l.
4, Qu1I1llca. ,... 95 12.
5. BiplQgia..... ¡60
6 GeOlogla......... 2ll 13.
7. 'l'eenplogla . 115 14.
8. M'ed1~tna .....••. _....... 30!

co. que OQuvocará la D4'e:cción Genetal ~ E;nseñaf1U'. Superior f!
Inveatlpci6n.

e) Los grupos de becas se distribuirán de la sigUiente forma:

1, Informática. 8. Medicina,
2. Matemátic8ii. 9. lPannacia.
3. Pistea. 10. Veterinaria,
4, Qt.úJ:nica, 11. F'i.loaofíay 'I,.et-ras.
6. Biología. 12, Cie-ilclas de la Educación,
6. QeolOgía. 13. Economía.
7. Te<lnología. 14. Derecho.

El número de becas atribuible a cada. uno de. er,to-sgrupos,
·asi como el correspondiente a las d~l extranjerose~rán
en función del previo estudio erectuaetoen foB difer_lltE:r Centros
de lnvestll¡&Clón. estudio ,....¡l.ado en _ de l!Ullli!CO!;ld"<les rea,
lea de investigadores en cada rama. y. por-cada centro.

d) La ~tlción de becas se rea1iza.ránecesarl.~t:nte.a, través
del centro. Faculta<! Unlverslt.rla, <> l!lsm,lela'l"é<!nl"" i.Pafior
en Cl1Je el beoario, haya de reaUzarel trabaj9})rQPueato .,..... lnves
tipc16n. Las peticiones de beeaa. para el ext1"an:j~ro .eber~n
cursarse a través de un Centro espafj.ol ypreSEltltarse en los
lugares anterio1'lllente seílft.1ac108h· previaaeeptílelón' d~l Centro
extranjero en el que- el becarlo aya de re-tUíqreltra1;)I1Jo;La
conees16n se efectulU"á. previo informe de la GbmJ!1Ó'i'l' (le lnves
tigaclón de Distrito respectiva y a.. proputestade:laOotJ1j~ión Na-
clonal, por la Dirección Generalde~anzae'\1perlore Itl
ve.atl~ón. dando preferene~ en. l$Seon~&iOJleB .•. a13s soJl~

clt\ld.ea que tengan por flnallda<! la prepara(>lOO de tell.ls. do<.
torales. ten el ea&> de petlci~swese1'rt~asa través: liel
comeJo Superior de Investigsdones.O1ent1flcas; su. intQl11le·se
rea111Ará por una Comisión constituida en .' ~l' ae"-o -del"tn:1BJllO
e 1n~a por lOs miembrot> q~ &:1 efecto s~ ..~p~n. oon
independenola de. au posterior "¡."""Ión • l~ O<:>JnlliOO NacIo
nal deI,nV(!stigaclón para sueX'Bmen. y propuesta'. t1e1:ilJ~tlra.

e) Una VeZ publicada la relación de· ~.·~edlgA8se
abrirá un plazo de reolomaclonel! pa11l 1.. petm~. ~11~
das, plu.o que vendrá determinad.. o en. la tteso1ue1.".óll.:de con~
_iOO de 1.. ayudes que la D1reeción aen_1 de. J!!\1Jlefial'lza
8_rlor e Investlgac100 publique en l!1l d!8. Dll'has .ec1aJ¡l.
ciones serán resueltas por la cltada D1r«<ñ:6tl'Oy~erala pro
puesta de la Comis1OO N.clonal d~ lllVestJgaelóll.

f) La$ obUgacioneB de loa poaibl.. /Jéllef!<1\ár1QlS de i~ 'YP
daa durante el periodo de disfrute' de las m'8mas.,:yen au.ctl,so
al término de ellas. se e&'-pecificará en la con'\"Qeatoria .res
peotlva.

2.Q 4. dictar cuantas ctiSPQ8iQí,Qnes oompJ.eme.ntarta.s sean
neeej~iaa para. el me-jqr eunn;>limiento de le. .. Pl'Isente Qr(ieI1,

DispoS1ci4n final

La autoriZación de convocatot1a oonteni4a, en In pl'eserlte
Orden se refiere ex-elusivamente a las becas (le. llueva. ,ad,jüdi
cacl6n. quedando subsistente pa.ra laaprótr0884 .4e becas con
cedidas en convocatorias anteriores las or4enes y a.solueil).
nes que las l-egulaban.

Lo digo a V, l. para- su conocimiento y efectos.
DiOl I"uarde EL V, 1. muchos afíos.
Madrid. 11 de mayo de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Dttect.or general de Enseñanza Superior e Investi.
~á-ción.

CORRECC10N de errores de la orden de 2 de abril
de 1970 por la que se unijiccm l«s4'8:cueUude!rlle~
dicina interna de la Universidad de ·Qrana41l.

Advert1<1os eiTores en el 1;.exto remiti.do ~.':~.PUbU.Qacltii1
de la citad. Orden. lnserta en el diloletln OficlllJ. del ¡l)¡t"<Ioo
n~ 1!8. de fech" 13 de .brl! de wro. pí¡glnaa l>83Il y 1;$37.
se transcrIben a conttnuaclón las oPOttunas ro<;:tttleaQiQ!l~a:

En los apartados Lo y 2.9 del text9 ~ la Qr-pn. <l9nd.d.1ce:
•... de ¡Q de noviembr<! de ¡9(lII.•.•• de.. d$<llr: •... de .Hl de
novlembro d~ 1005.. ».

RESOLUCION de la DtrecciqnGe1If~ral de E7JSe
Jiama Su~rior , ln-v"tiuactén· ppr.•la> f/ue .. Ile. con~
vocan be.cas par" la . Of'1II.CJCián de' "",anal" J1'WI"S"
tigador. OQ1'respondient.B ti cUlttnt.....peokilf4ad,es.

De conformidad con lo dispuesto en la .orden.llllnta:teri~l.cle
11 de mayo de 1970 por la QWl $O e.tab~ iaa normaa gene
rares re¡uladOr-M del Plan de Formación de- PerSQ-n-a1 Il1vesth
gador.

Esta Dirección General ha resuelto conVOC$TCOuc.tU'80 p-ú~

bUCO de méritoo ps,·s l~ concasl~n de be<aa. d..tlnO\d~ • la,
formac1ón de lnvest1gadol'f'-s en E$pN\ay en elextranJetro. O()o.
rrotll\ltldl.nlt!a • las dlstlnta3 eope<:11.11dl.4q, y.~aaaa anllCltut/,oS
de adjudlc.ClOO Be regirán Ptor lá$~~:

En. el grUpo quinto se consideran 11lc1u14&S las preelínictls
de Medicina ~' en el octavo solamente las clínicas, . .

La COU1Í$íón Nacional podrá efectuar los neeesa.nas reajus
t-es en la distribución de las becas en función del número de
solicltudea.

Begunda~__Pla~o dI: ,wlíQitud·:Las be~ convocadas babl'ál1
de,oliQ1tQ;r~, ene1 plQ~o tlotUprelldiao entre el 1 y el 25 del
próximo meS de julio.

'rei"eent.,,-;.condiciO'nf.s d~los spliqttantes: Para optar a las
becas .será· npeesario ser elpafiJ'll .y tener ªprobadas todas las
asignaturas.eomprendipas en los planes de. estuqios ae las dÍ&>
tintas Faculta.de's .y Escuelas Técnicas Superiores. con posterio
ríQ.¡¡¡,d a 1•. CQuvQCl.-ta-da de febrero, de 1965, En el caso de las
EicueIas' récn1ca.s,sllpeFiote,snoiflrá nace_io haber realizado
el. proyecto:t~ld& carrera, .ni en las fa,eultades Universitarias
el ejercicio de Licenciatura.

~. la eatlt!'OÍ~kl!W de Mfltetttáticas podrán' sollcitar las becas
los t\JumPO$';,quecursctn el quinto curso de Ciencias (Sección
de Matel1ló.~l4"").

En elcB$o- de becaspa.ia. ele"traJljero, loa solicitantes de
bei'an presentar certificación acreQ.i~tiva del oonocimiento bá
sico del idiCil1Ul. . correspondiente al país donde disfrutarán la
Qeca;~vals.~ pOl'.la,Comisión de Dls-trito, y documento cante-
n1enqQ 1ll..lluUnialón por parte· dei Oentro extranjero donde ha
YilU. de .r~aU~a.r el' trabtljo .de ,invectl.gtic.ión.

C~rtQ..~.potactones.o Lasdotaeiones de becas para B'.Bpafia
5~ráIl de 10;000 peseta$ Ulep,gualC!&. pal~3 10$ J,ioenoia.do8 e Inae
m.rOS y de 6;000 .:pesetas m~lla.~sp&ru, ·IQII becarios del grupo
de Matell)á/tleas que ~~a.n. all,ininos de quinto- curso de dicha
Sección {:on la Faculta.d de Ciencias,

La¡ ·diJta.eloIle" .. Pf:\rit el tmtI1\lljel'o serán de 11',000 pesetas
rneusuales:para· Europa Occídent#.l y 21.000 pesetas para Amé~
l'lciL

Quint¡L-PeTiodu- de di.~frute:El periodo de disfrute de estas
becas. comPl11ndedesde el 1, ~ octubre (jE¡1 col'tientt. afio hasta,
el 30 -de septiembre de 1971 en función de ins disponib1lidades
presllpuestarins.

sexta.-:-Catácter de ras becas y condiciones de ctisfrute: Es
tasbecas· serán iucmupatlbles con cualquier otra remuneración
salvo las de Iilncargado de curso y las de :Profesores adjuntos
y Ayudantes: en <1edlcac16n normal. ;Estarlán tQtalmente exclUl~

dos l()s·· PrOf~res.· adjuntosCQ11 p1en_ y e,,-clusíva Cledicación y
108 Ayu~ntés de ·Clases PráctIcas en dedicación exclusiva.

Las becas:; a la vista -de los·mformes de los Directores de los
trabajos,pod:rán ser renovables por años hasta un totul de tres,
~vó el.CilS().qe .·lQsalUttU,106 d$qUlnto curIO· de lá 8ec<lión de
MatemlÍtic.", .que.tendrw:un& duraol(Jn Jmprórragable de un
aí\o.~pciOJ1a:IInente las bf¡cu· PQd;rlinteMr una duración
~. cuatro flAos, siemPre. que. le. conoeda,la .prórroga de un
afto má2PQ1' la Direcclón·Qeneralde En&efianza Superior e
4lv~llt1g""lón; • propuesta d. l. CornI$J(m. Naolon.l.

Séptin:ta.":"'F0111U111'PciÓ1l .de' las soUCf.-tu4tlll;· LOll. impresos de
solicltud se~ncontrarán a. disposición de 10..0;, interesados en los
lUJaJ:~ deptüllltfWión dO"lOl miamos; ,que serán: Los Recto
rado•..d~ l•• UillVlll'$)<iadea yl.s eecretari.. Gen.r.l.. del Con
sejo SUperi~ tleIttvestigaciones-CientíficRli" DiviSión de Cien
01.. l\i/.tOll1.t1o.... M~o.a y de l. N.tur._. y Patron.to «Juan
de 1. QIe~.l'llJllBiltlvamSllte.aa1 llOlUO en láB secretaria;¡ de
1•...5 Es.'cue18.$:Té..... cnleas S.'upe1'iores de Ingeniertay en lu mismas'
$QrmnaaCle loa OtIntroa de Investlgacióndependientes de
otrQlt lJopatt·8Jllentos· ministertit1es.

En....• ca@:,de·be;cas·para.elextranjero,lasolicitud·deberácut..
Sarsea tra.Vú. de l~ Oentro oUcial eape.fiol y presentarse en
loe 1"!fa1'" ..r!'lb.lndicados;

tas~oUQlt\l(ie,s.balJr&ÍIi<le Ir acom~<lsa .de certlflcaclones
acad~icQSqe:talbldas en que figuren las ca.li!ica.c1Otles obtení~
ail,&' Y' la,s'fechaade .1R$ mi8lnas. aaí. como dl!! lIDa Memoria an..
tepl'9YectQ. (ifl tttl.b.,Jpa Nlal1l1ar.mn el éaAlO de los alumnos de
I~Seeéió1l4.Mattunátje.$.las emlf,iQl1;ciones I\r,ad6mlcus nece..
sarlas seránJas que justifiquen la pasihil1dad de matricular.u
en. Q\üntoc.Utiio,

Dctarva.-.:Tt4tnitación de lus $olicitudes: En los diez dlas si~
gu..íel'l~$ ..la ter91inp,cjón del plazo 4ft presentación de SOUClq
tud~,¡Oi1\4teW~y t?~r.ct()r8S cle.u~las Tt1cnioas Superiores
debél'ál'l relllltIrlilli e la OOl1'll$Jón de lnvetit\i••lón dol O\$trlt.o
Urtlversital'lQ.· para:' su corres~.ntéestudio, .informe y eleva~

elóna laQ<tlnj$j(i¡¡. N~ de lnvtllt1Plllón ame. dOJl dla
10 de .ept1embre


